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Manual de Usuario para el proceso de Depreciación en el 

Módulo de Bienes en el Sistema de Bienes e Inventarios 

(eSBYE) 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual tiene como objetivo, que las entidades del Presupuesto General del 
Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas y demás entidades 
usuarias del Sistema de Bienes y Existencias eSByE, realicen la depreciación de Bienes 
de Propiedad Planta y Equipo, Bienes de Inversión, que son de propiedad de la institución 
mediante la funcionalidad dispuesta para el efecto en el Módulo de Bienes de eSByE. 
 

2. PROCEDIMIENTO DE INGRESO EN EL MÓDULO DE BIENES 

DEL eSByE 

 

Para efectuar el proceso de depreciación hasta su contabilización, en el Módulo de Bienes, 

del Sistema de Bienes e Inventarios eSByE, el funcionario ingresará con su usuario y clave 

al Sistema eSBYE, al link: 

https://ebye.finanzas.gob.ec/ebye/login/frmlogineByE.aspx 

 

                                   

3. PROCESO DE DEPRECIACIÓN 
Una vez en el sistema, el usuario ingresa a la Ruta: Bienes – Depreciación – Depreciación. 

 

El sistema presentará la UDAF, el usuario desplegará la Entidad Operativa 

Desconcentrada y la seleccionará, como se muestra en el ejemplo. 

https://ebye.finanzas.gob.ec/ebye/login/frmlogineByE.aspx
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Posteriormente, el sistema presenta la pantalla “Proceso de Depreciación”, en la que se 

muestra en la parte superior el menú, con los siguientes botones, que seguidamente se 

detallarán. 

 

 Crear 

 Modificar 

 Generar Datos 

  Detalle de Bienes 

  Marcar con error 

 Calcular Depreciación 

   Aprobar Depreciación 

 Cambiar estado 

  Contabilizar 
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  Revertir registro contable 

 Consultar registros contables 

3.1 Crear registro 

 

El usuario ingresa a la Ruta: Bienes – Depreciación – Depreciación, del menú de opciones 

presentado en pantalla, y seleccionará el botón Crear. 

 

Seguidamente, el sistema presentará la pantalla “Depreciación”. 

 

En la pantalla se muestran los campos descritos a continuación. 

Campo Descripción 

Ejercicio En el campo se presentará el año del ejercicio fiscal vigente. 

Institución En el campo se presentará el Código y Nombre de la entidad 

que realiza la depreciación. 

No. Depreciación En el campo, una vez creado el registro se presentará el No. 

de depreciación asignado por el sistema. 
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Estado El estado se presentará en cada etapa del proceso de 

depreciación siendo REGISTRADO, GENERADO y 

APROBADO. 

Bodega Se presentarán las bodegas de bienes de último nivel 

habilitadas. 

Código de bien desde Código de bien inicio del rango a depreciar, se presenta de 

manera automática pudiendo modificarse por el usuario. 

Código de bien hasta Código de bien fin del rango a depreciar, se presenta de 

manera automática pudiendo modificarse por el usuario. 

Cuenta Contable Se seleccionará del listado la cuenta contable de Bienes de 

Larga duración a depreciar. 

Período a Depreciar Se ingresará la fecha hasta la cual se aplicará el cálculo de 

depreciación para los bienes detallados. Campo Obligatorio. 

Observaciones Campo en que el usuario registrará la descripción del 

proceso de depreciación efectuado. 

 

El usuario podrá seleccionar al menos un filtro para el proceso de depreciación. 
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El sistema presentará el registro de Depreciación en estado “REGISTRADO”. 

 

 

3.2  Modificar Registro 

 

El usuario ingresa a la Ruta: Bienes – Depreciación – Depreciación, del menú de opciones 

presentado en pantalla, seleccionará el No. de depreciación y presionará el botón 

Modificar. 

 

El sistema muestra la pantalla de Modificación, en la que se podrán modificar para la 

depreciación en estado REGISTRADO, los campos de Bodega, Código de Bienes desde – 

hasta, Cta. Contable, Período a Depreciar y Observaciones. El usuario confirmará el 

proceso presionando el botón “Modificar”. 
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El sistema guarda la información modificada. 

 

 

3.3  Generar Datos 

Al encontrarse la Depreciación en estado REGISTRADO, el usuario selecciona el No. de 

registro y presión el botón “Generar Datos”, seguidamente en la pantalla que se presenta 

el usuario confirmará el proceso. 

 

 

El sistema presenta la Depreciación en estado “GENERADO”. 
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3.4  Detalle de Bienes 

El usuario, una vez que la Depreciación se encuentra en estado “GENERADO”, selecciona 

el No. de depreciación y presiona el botón “Detalle de Bienes”. 

 

En la pantalla “Detalle de Bienes”, se presentan los bienes generados, según los filtros 

registrados en la cabecera de la depreciación, como se muestra en pantalla. 

 

 

En el Menú de la pantalla “Detalle de Bienes” se presentan los botones 

  Nivel anterior 

 Generar reporte 

 Consultar todos los registros 

 

3.4.1 Nivel anterior 
El botón Nivel anterior, permite subir de nivel hacia la pantalla anterior “Proceso de 

depreciación” 
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  3.4.2 Generar reporte 

Al presionar el botón “Generar Reporte” 

 

Se presenta la pantalla “Reporte Excel Depreciación”, en donde el funcionario presionará 

el botón Continuar. 

 

El sistema presenta el Reporte de Depreciación 

 

3.4.3 Consultar todos los registros 
Al presionar el botón “Consultar todos los registros”, el sistema actualiza la información en 

pantalla, con la finalidad de que el usuario realice consultas mediante aplicación de filtros. 

3.5  Marcar con error 

El usuario, al encontrarse en la pantalla “Proceso de depreciación”, en la Ruta: Bienes- 

Depreciación – Depreciación, selecciona el No. de depreciación y presiona el botón 

“Marcar con error”. 
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El usuario confirme el proceso, presionando el botón “Marcar con error” 

 

Se presenta la Depreciación en estado “Errado”. 

 

Nota: Para marcar con error, la depreciación debe estar en estado “REGISTRADO” o 

“GENERADO”. 

 

3.6 Calcular depreciación 

El funcionario selecciona la depreciación en estado GENERADO, y presiona el botón 

“Calcular Depreciación” 

 

Se presenta la pantalla donde el usuario presiona el botón “Calcular depreciación”, y el 

sistema aplica el cálculo de depreciación a los bienes generados, de acuerdo a los filtros 

de la cabecera. 
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El Sistema realizará el cálculo de la depreciación de los bienes detallados, si cumplen con 

las condiciones: 

 La fecha hasta de la cabecera de la depreciación debe ser mayor a la fecha de 

última depreciación del bien. 

 La fecha hasta de la cabecera de la depreciación debe ser igual o menor a la 

fecha término de depreciación. 

 La fecha hasta de la cabecera de la depreciación debe ser mayor a la fecha de 

ingreso del bien. 

 El valor en libros debe ser mayor al valor residual. 

3.7 Aprobar depreciación 

 

El funcionario selecciona la depreciación en estado GENERADO, después de calculada, y 

presiona el botón “Aprobar Depreciación”. 

 

Se presenta la pantalla donde el usuario presiona el botón “Aprobar depreciación”. 

 

Se presenta la Depreciación en estado “APROBADO”. 
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3.8  Cambiar estado 

 

El funcionario selecciona la depreciación en estado “APROBADO”, y presiona el botón 

“Cambiar estado”. 

 

Se presenta la pantalla donde el usuario presionará el botón “Cambiar estado”. 

 

Se presenta la Depreciación en estado “REGISTRADO”. 

 

 

3.9 Contabilizar 

El funcionario selecciona la depreciación en estado APROBADO, y presiona el botón 

“Contabilizar”. 

 

Se presenta la pantalla, donde el usuario presiona el botón “Contabilizar”. 
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Se presenta la Depreciación en estado “APROBADO - Contabilizado”. 

 

 

3.10 Consultar registro contable 

El funcionario selecciona la depreciación en estado APROBADO - Contabilizado, y presiona 

el botón “Consultar Registros Contables”. 

 

Se presenta la pantalla “Consultar Registros Contables”, donde se visualiza el Número de 

Cur del registro Contable de depreciación en estado Aprobado. 

 

El funcionario podrá consultar el registro contable de depreciación generado en eSIGEF, 

en la Ruta: Contabilidad-Registro Contable-Consultar Comprobantes Contables 

Automáticos UE 

 

3.11 Consultar registro 

El usuario selecciona el No. de Depreciación, para el ejemplo en estado APROBADO, y 

presiona el botón “Consultar Registro”. 
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Se presenta la pantalla de Consulta, donde se visualiza la cabecera de la depreciación. 

 

3.12 Consultar todos los registros 

El usuario que se encuentra en la Ruta: Bienes – Depreciación – Depreciación presiona el 

botón “Consultar todos los registros”. 

 

Se actualiza la información para que el usuario aplique filtros. 

 

3.13 Revertir Registro contable 

El usuario selecciona la Depreciación en estado APROBADO – Contabilizado, y presiona 

el botón “Revertir Registro Contable”  
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Se presenta la pantalla donde el usuario presiona el botón “Revertir Registro Contable”. 

 

Se presenta la Depreciación en estado “REVERTIDO- Contabilizado- con marca REV”. 

 

Al consultar los registros contables de la depreciación, se muestra el número de Cur de 

reversión. 

 

El funcionario podrá consultar el registro contable generado en el eSIGEF, en la Ruta: 

Contabilidad-Registro Contable-Consultar Comprobantes Contables Automáticos UE 
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